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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 11 once de julio de 2016 dos mil
dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S4-C,ddll..J. de Mt.'C".hoAmDN"mte
'1 fl", •••moll •..•TplntC)l'HI VISTO para resolver el expediente administ

procedimiento administrativo instaurado
Constitucional de Santa María de Los Á
responsable del vertedero municipal, ubicad
de la cabecera municipal de Santa Maria
Santa María de Los Ángeles, Jalisco,
administrativa que a la letra dice:- - - - - - -

tivo citado al rubro, derivado del
contra del H. Ayuntamiento

eles, Jalisco, en su carácter de
'a 4.7 cuatro punto siete kilómetros'
Los Ángeles, en el municipio de

e emite la siguiente resolución

DO:
, ,

\
1. Mediante orden de inspección PROEPA' IA-929-N/PI-1189/2014 de 08 ocho
de octubre de 2014 dos mil catorce, se ca isionó a los inspectores adscritos a
la Procuraduría Estatal de Protección al A iente como 6rgano desconcentrado
de la Secretaría de Medio Ambiente y Di arrollo Territorial del Góbie'rrÍo'del
Estado de Jalisco, para ,q~eI~e~!í.:z:aran. vis!t~, .d.e inspección al ver~ft~E;ro
municipal, ubicado a 4.7 .cuatro punto siet kilómetros de la cabecera n;unicipal
de Santa María de LOS,Ángeles, en el mUliPiO ~e Sant,,!,Maríade:,LosAngeles,
Jalisco, del cual es responsable el H. untamiento Constitucional Santa
María de Los Ángeles, Jalisco, con objeto de verificar ,que dicho sitio
cumpli~ra con todos y cada uno de I puntos aplicables conforme a su
categoría, de conformidad a las dispo,iones de la norma. oficial mexicana
NOM-083-SEMARNAT-2003, que contie las especificaciones de protección
ambiental para la I selección, del, sil' , diseño, construcción, ,pperación,
monitoreo, clausura y obras complement,lj'riasde un sitio de disposición final de
residuos' sólidos urb,ano.sy. '"d17.manejo e,feCial' PUb.licada en el Diario Oficial de
la Federación el 20 veinte de octubre d 004 dos mil cuatro.- - - - - - - - - - - - -
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2. En cumplimiento a la oroen de inspec on precisada en el resultando anterior,
el 16 dieciséis de octubre 'de 2014 dos m'l catorce, se levantó acta de inspección
DIA/PI-1189/14, en la cual se Icircuns~nciaron.diversos hechos y omisiones,
mismos que después de 'calificarloj se consideraron que podrian ser
constitutivos de infracciones a la. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y a la norma$ficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-~ t.o,. • '

2003, que contiene ,las específicac!snes ,de. protección ambiental. para, la
selección del sitio, diseño, construccióf:l, operación, monitoreo, clausura yobras

,. '.''''L ' .r":~ .. '1. ~ ~ •• , ,.. ,'" ~"' ,.. •

complem,entarias.de ,u,n,si~.ode:,dJ~po~lpón fi~a!1~e ,~e~idL!0ss~lidq!>urb~n,9sy
de manejOespeCial, P,ubllca:daen ~1);>I!l!IOOfiCial de la,Federacló~,el 20 veinte
de octubre de 2004. dos mil cuatro,. imponiéndose la medida correctiva e
instaurándose el proc~,<!.imientoadnii~istrativoque 'a.horas~ res~eIY17I~nc?ntr,,!
del. H. jAyuntam,í,«;.nto.•co.n~~itl,lci~Jial "deJt~anta, Maria de "Los ¡Ángeles,
Jalisco - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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3. Una vez ejecutados los actos efe inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, a través de los escritos de 27 veintisiete de octubre de 2014 dos
mil catorce y 19 diecinueve' de enero de 2015~os mil quince, comparecieron
ante esta Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente Javier Orozco

" .Márquez y Virginia Valdovinos ,MuriUo" respectivamente, el primero de ellos
quien se ostenta como' Director de Ecología y Aseo Público, sin acreditarlo
fehacientemente; y la segunda en su carácter de Sindico Municipal, del, H.
Ayuntamiento Constituc,ional de' Santa María de Los Ángeles, Jalisco,
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personalidad que acredita con la copia certilicada de la constanci de m yoría
de votos de la elección de municipes para lilfintegración de dicho ayuntamiento
expedida por el Instituto Electoral y de Parltcipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, el 08 ocho de julio de 2012 dos ml' doce; a efecto de ofrecer diversas
pruebas para desvirtuar el hecho irregula j que se le atribuye y acreditar el
cumplimíento de la medida correctiva orde da.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Téngase por admitida la orden PROE lA DIVA-070-V/070/2015 y acta de
verificación de cumplimiento de medidas ;;Srrectivas DIVA/070/15 de 10 diez y
17 diecisiete de febrero de 2015 dos mil qtf,nce, respectivamente, las cuales se
ordena integrar a actuaciones para cons ncia y efectos legales a que haya
lugar, mismas que serán debidamente v ,':oradas en el considerando VI de la
presente resolución administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. En consecuencia, según las disposicio es del titulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la protec¡cn al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ahor. se resuelve, otorgándose al H.
Ayuntamiento Constitucional de Sant María de Los Ángeles, Jalísco, los
derechos que la legislación le concede . ra formular argumentos de defensa,
presentar medios de prueba y alegar lo q e a su derecho conviniera, en relación
con los hechos y omisiones derivados d !acta de inspección descrita en puntos
anteriores; y.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C O N S I D R A N D O:

1. Que el artículo 1o d~ la Ley. Esiatal d Equliíbrio ECOlóQi'c6y la Protección al
Ambiente prevé que sus disposiciones . n de orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco e el ámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la calidad ambient o., y de vida de los habitantes del Estado,
establecer el aprovechamiento sustent ble de los recursos naturales y regulan
-las bases de los acto's administrativo estableciendo los principios y normas
que deben observarse en' los procedi 1 ntos no jurisdiccionales.- - - - - - - - - -

. .
11. Que la Procuraduría 'Estatal. de ~. tección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigila~cia de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobierno cf¿, Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente procedi iento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los artículos 4, 14 16, 27' Y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Politica de los Estados idos Mexicanos; 1,4, 7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,' IX Y XXI, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y VI de la Ley
General para la Prevención y Gestió . Integral de los Residuos; 4, 15 fracción
V, 36, 46 Y 50 fracción XXI, de la Co titución Política del Estado de Jalisco; 1,
3 fracción 1, 6 fracciones I y V, 8, 11' 12 fracción IX, 21 fracciones 1, 11,111,V,
VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, X)(~I, XLI ,39, 41,y ~2,fracciones 1,11Y 111,Primero,
Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo Tri:( sitorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, (~cciones 1,11,111,IV Y V, 3, fracción XXXII,
5 fracciones 11,111,V, VI, VII, VIII, X,~' 11,XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones 1, 11,
111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXII 26, 27, 28, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI,
34,65, fracciones 1, 11Y 111,66, 67, 6ll fracciones I y 11,71, fracciones I y 11,72,
fracciones VII, incisos a) y b) Y X, t~,75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,
fracciónes 1, 11,111,IV, V Y VI, 81, 82:ifracciones 1, II Y 111,83, 84, 86, fracciones
11,111Y IV, 87, fracciones II y 111,88"tracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90, 92, 93, 94,
95,96,102, 103, 116, 117, 118,~19, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126,
fracciones 1, 11, 111Y IV, 127, 128Jp29, 130, 131, 132, 133, .134, 135,136,
fracciones 1, 11,111,IY, ,y, VI, ,YII, YI~! Y, IX, 137,1.38! 139,,140,.,14,1, 142, 143,
144, frac~iones 1, ",y UI'L14~',114E?,,!f~,cciones,t, 11,III,incisos a),y ~). IV,N y VI,
147,148, fracciones 1, 11,111,IV Y V, .149,150, fracciones 1, 11,111Y IV, )51, 152,
153 Y 154 Y el Transitorio Cuarto dil Decreto 18182 publicado el 21 (veintiuno

, , .
de diciembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Prot~cción al Ambiente; 1,2, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX 'y X, 3, 4,
fracción XIII, 5 fracción 11,6 fracción IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV, :VI, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI Y XXVII/113, 18, 32, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y
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X, 36 fracciones I y 11, 37, 38 fracciones 1, 11" 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39,
40,41 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII,!IX, X y XI, 42, fracciones 1, 11, 111,
IV, V Y VI, 44, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI ¡v VII, 45, fracciones 1, 11, 111, IV, V,
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 9, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, 50
fracciones 111, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII 51,52 fracciones I y 11, 58, 59, 60,
fracciones 1, 11, 111 Y IV, 61, 70, 71, 72, 7 74, 75, fracciones I y 11, 76, 77,
fracciones I y 11, 79, fracciones I y 11, 80, 81,'¡82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11, 111 Y
IV, 86, 87, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, \ 11, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII,
incisos a) y b), VIII, IX Y X, 89, fracciones 1, " , 111, IV Y V, 90, 91 Y 94 de la Ley
de Gestión Integral de los Residuos del Est ~o de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5,6,7,8,12,13,44,45,55,67,68, 9,70,71,72,73,74,75,76,117,
121,122,123,124 Y 125, de la Ley del Proc imiento Administrativo del Estado
de Jalisco; norma oficial mexicana NOM-O -SEMARNAT-2003, que contiene

- las especificaciones de protección ambienta para la selección del sitio, diseño,
construcción, operación, monitoreo, clausu ~ y obras complementarias de un
sitio de disposición final de residuos sólid s urbanos y de manejo especial,
publicada en el Diario Oficial de la Federac' n el 20 veinte de octubre de 2004
dos mil cuatro; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4 7, último párrafo, del Reglamento
Interno de la Secretaria de Medio Ambien y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3,
fracción V, 4, 5, fracciones 11, 111, VI Y XII, 6, ,fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI,
VII, IX, ,XIX, XX, X~VII, XXVI,II, d,el,,~egl n~n,tc?"In!er~? de laj;~r~cu.ra?ur!a
Estatal de Protección al Ambiente,- - - -,-,~ - - - - -- - - - - - - - -,- - - - - - - --

".... • 1,,II,,~ ",". 'lit, ,,11' 1". ¡-", Y 1\1 1£ dJl,I.lul t:~:l •• III
\/1 l' t 1I11It~~ I IJ 111 1.,1 J VI \'11 :lot Ir I 1 1.1~ f " 111 l' \.

111. Que de acuerdo al criteriO emitido por I Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa delPóder'Judicial de a Federación no res~lta obligatorio
transcribir los agravios que hace valer el p sunto infractor en sus escritos de
defensa, toda vez que, dicha omisión,no I deja en estádo de indefensión en
tanto que'lo relevante es que todos ellos se 'n,analizados', asi tales argumentos
se tienen reproducidos y vertidos comosi'a letra se insertaran; lo 'anterior con
apoyo de'la siguiente Jurisprudencia: ~- --- - - - - - - - - - - • - • - -,- - - - -'- - - -

• •••• ~I ..•.•....• ,'~.,.,¡ll. e ,11,1"/ ',~'\: I{':..i.t. ••...••dlty

'd I.,~ .,11. lt.dr",. l' 1 ('~I,( 1,) lPlh.,l.lc.SL'"::
CONCEPTOS) DE, VIOLACIÓN. 1 EL J.l!EZ 1 NO í'IfSTA " c;JBL~G{lPO 1 A
TRANSCRIBIRLOS: EI'hecho de 'que'é uez Federal no transcriba en su fa/lo
los conceptos' de' violación éxpresado~ en",la demanda, no implicá 'que haya
inffingido disposicii/nes'dé la'Ley'de'Am aro;-a la cüal sujeta"su ac'tuación:'pues
no hay preceptO' algu'no'que estable a Ila obligación -'de /levar' a cabo' tal
transcripción;.además1de'que'dicha on sión no deja en"estado'de indefensión
al quejoso, dado que no se le jJriva de oportunidad para 'recurrir la resolución
y alegar lo que estime pertinente para mostrar, en su caso, la ilegalidad de la
misma,

V, Por tanto, hecho lo anterior, me avoc
constitutivo de violación a' la normal"
circunstanciado 'en' el,acta Ide ,inspecció
octubre de 2014 dos mil catorce, tal y ca

, ' ,
"

j, , ' I

al estudio del hecho, presuntamente'
dad ambiental vigente, ,según .10
DIA/PI-1189/14 de 16 ,dieciséis de

o a continuación se indica:- - - - - • -
,. 1'1 -ti'" ',1 ~,' 1.11

Hoja del acta dondese asentó "Idi, ¡¡\escripción del hecho,irregular'(jF'
el hecho irregular , .. ,1. •

Hoja 06 seis de 13 ~rece'il,l", " ,1." Por e no, realizó en, el sitio,de disposición
/ fina a cobertura de lós residuos por lo menos

(Id ,a,llf ~~'j '11'1... ldl l";;¡ t ¡•. : " ,.. ,l. ,. ,,' cad semana posterlo! a su' depósito:::::: ':',~.:
t,~ I ~llh~ .lllli~J)lllt.,t~n(..la ...•'Ii; 4-

Como se p'uede apreciar. derivado de I visita de inspección, la actividad que
se, desarrolla en ~el yertederoq mUniCi!~I, ubicado I~) 4,7 scuatro (punto) siete
kllometros de lafCabeceral munlclpal¡Santa Mana de Los ,'Ángeles,', en el
municipio de Santa Maria 'de, Los Ánge' s, Jalisco, del, cual. es' responsable el
H. Ayuntamiento,Constitucional de ~nta María de Los Ángeles/Jalisco,
esta constreñida al'cumplimiento de la'l~gislación ambiental vigente' de acuerdo
I .. ". t "t"J'" t I 1"':' l'J.ft'(,(p .~I,"inn 'f}l' ,--j, ~-:;I,.,tl' ",' '/' ,_t.~." 1"1fa os slgUlen es InS r men os ega "S,- ~ - - - - ••••• ,. -'- -'-'-'- - ., - •• -'"' •• -,.

t, .:¡ (/, (]f) t¡lh'f !'O t..tJ ,..1 lJfI •.a"'~E' 1-=op'Jrt •.•mdéhJ 1;(:I!é1 f.)c,u,n' Id rHSO/¡lt.:IOIl

A saber,'ila Ley Estáiá'l"d'el E'ciüil¡bri/~cbIÓgi'cb"'y í~jpiotecciÓn,lál')Ú-htiiérÍte:
estipula' al respecto:- - - - - • - - - - - - - '- - - - - - - - - - - -,- - - • - - - • - - • - • - - -

1 I ,1fJ Id ~Hll?IIUf 1.1. ,\t " :11 . ,lldld I tll f' '1 tu, 11\:

l. '{IJ ¡',. 11l.t1¡.~ I ! -; • , I r~lI '" I ,1, ~'.. ll.! /n
f .1' ~:J' 1,'leo. ,.Ji:.. ,H p' 1~,.I l" '\ 't I 11- \ Id rtt:" • r; I ;t~ O:\/-i ".~
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Articulo 5°. Compete al gobierno del estado y a I .s gobiernos municipales, en
la eslera de competencia local, conforme a la di ibución de atribuciones que
se establece en la presente ley, y lo que dispon ,an otros ordenamientos, asl
como los convenios de coordinación que al efect e firmen:

f. ..)

XIV. Aplicar, en el ámbito de sus respectivas comp lencias, las normas oficiales
mexicanas expedidas por la federación y, en su . aso, la normatividad que al
efecto expida el titular del ejecutivo del estado o I gobiernos municipales;

f. ..]

Así mismo, la Ley de Gestión Integral de los Resid ps del Estado de Jalisco,
menciona que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articulo 7. La SecretarIa, además de las conte .as en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá las siguientes atribucione

f. ..)
. '

XXVI. Regular la instalación, funcionamiento y ma. ejo de rellenos sanitarios de
carácter municipal, regional o metropolitanos

f. ..) , .

Además, la norma oficial mexicana NOM-083-SEM RNAT-2003, que contiene
las especificaciones de protección ambiental para I ~selección del sitio, diseño,
construcción, operación, monitoreo, clausura y ol) s complementarias de un
sitio de disposición final de residuos sólidos urb os y de manejo especial,
publicada en el Di<:lrio Oficial de la Federación el veinte de octubre. de 2004

" I : ,., • • . I ,. .' ~ I • . ,',

dos mll.<::uatro, pr~c.I~?:../l.- .:.,~.: -;/~,~I.-'I-',- _-.-,- '-••- -',- - -: '-.[¡- :-'fl'::- ~"~II-.-.; - .-' - - -

[...]

8.3 Cobertura de los residuos, por lo menos ca' semana.
l' ,l' , 1_; 11' ". . . .',

[oo.)
"

En relación al hecho antes señalado, a través de ,s escritos presentados el 27
veintisiete de octubre de2014 dos mil'catorce y 1 "diecinueve de enero de 2015
dos mil quince, comparecieron ante esta Procur' uria Estalal de Protección al
Ambiente' Javier Orozco Márquez y Vi' inia Valdovinos Murillo,
respectivamente,.el primer,o de ellos quien se ost ta como Director de Ecologia
y Aseo Público, sin acredi'tarló fehacientemente; 'Ia'segunda en su carácter de
Sindico Municipal, del H. Ayuntamiento' Constit ional de Santa Maria de Los
Ángeles, Jalisco, personalidad que acredita ~ n la copia certificada de la
constancia de mayoria de votos de la elección .. munícipes para la integración
de dicho ayuntamiento expedida. por el Instit4:1 Electoral y. de Participacióri
Ciudadana del Estado de ,Jalisco, el 08 ocho deJirlio de 2012 dos mildoce, a'f.in
de ofrecer los siguientes medios,de prueba qu1f. continuación desCribo.- -- ,-

~l : FotOgr~'fí'a;.,c'o~l~ís't~'n't~'~ ~n I~Ii~p~lli~~ ~e1 ~,~;~~:~¡~\~';ot~~;~f;~~
, <,la color, en,las.que se observan residt[os y maquinaria trabajando.- --

¡M
En virtud, de lo anterior, el suscrito considero t~ue el hecho irregular que se le
atribuye si se configura, toda vez que, si bie.1')es cierto, para desvirtuarlo el
presunto infractor exhibió las 'pruebas descrit~'5 en el inciso al, de las cuales,
posterior a su análisis, quien aqui resuelve es.fimo que no son suficientes para
desvirtuar la omisión que se detectó a su oblig'~ción derivada de la norma oficial
mexicana multicitada. consistente, en que depia rea)izar, la .cobertura. de., los

1, ,," ". ,l : ',' 1 ,. , •••• .
residuos¡, deposita,d,12os,¡,P9{,11'1,'rleno,~, u~a. yell ~"Ia.s~rnan<¡l;.., P4es, 13,1,\0, .fYEJ
circunsta,~ciado por, lel :p'"e,r~.?T)al,~e. iT)sp'~c,ci~[l,e~ l'll I j1.ct,a,..'?!fIJPJ-:118~/1fI, ~~11.~
dieciséi~, d~ octubre QJ!r6W 1t d<l~I1]H.,<t~1.9rc)e;e,n,F.?,n.~!';cuEJT)c¡iél".F,onlf.,un~~fl1lfm~
en lOs; artlculos~~3"1I2g~, hf~~rcloc? ,¡y,'.', ~38:1,,:,~8~ .,y".!I¡1.3, .,qel ,Cqdlg?"dt;l
Procedi,lllientos 9ivi.le~, ~~II~~tf-ldo ,de Jalisco, ,de. aplicación ,supletonaal
presente, procedimiento por d,isposi)::ión. del artículo. 3, de ¡ la Ley del

." .,
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suscrito valore esa aceptación tácita
.durante la visita de inspección como
lor probatorio pleno en contra del
ento en los artículos 283, 286, 298,
11, 111 Y IV Y 395, del Código de

Jalisco, de aplicación supletoria al
n del articulo 3, de la Ley del
de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•

FOTOGRAFfAS. SU VALOR.PROBAT 10. Conforme a lo dispuesto por el
, artIculo 217 del Código Federal de f rocedimientos Civiles de aplicación
supletoria, el valor probatorio de I fotograflas de documentos o de
cualesquiera otras aportadas por los scubrimientos de la ciencia, 'cuando
carecen de certificación, queda al pr ente arbitrio judicial como indicios, y
debe estimarse acertado el criterio de 'uzgador si considera insuficientes las
fotograflas para acreditar el hecho d. posesión aducido en la demanda de
amparo.

En consecuencia, lo conducente es que
respecto de ese hecho irregular detectad
una prueba confesional que merece
presunto infractor;, lo anterior con fund
fracción 1, 308, 326; 392, fracciones
Procedimientos Civiles del Estado d
presente procedimiento por disposi
Procedimiento Administrativo del Estad. -

-;¡ ~~
Procedimiento Administrativo del Estado de/jalisco, los medios de convicción
ofertados por la presunta infractora y descritos en el inciso al no merecen valor
probatorio alguno para desvirtuar este h~cho irregular que se le imputa,
precisamente porque esos medios de prueia deben estar adminiculados con
otros para merecer valor probatorio, sin e' . bargo, en este caso el presunto
prescindió de ofrecer otros medios de C. nvicción con los cuales lograra
desvirtuar lo observado al momento de la in ección.- - - - - - - - - - - - - - - - - -,
Razonamientos los anteriores que los respa, o con la cita del siguiente criterio:-

s- 1..:" l.:Jlj,.d~:Mf'(::hoArn~'nh,'
'/ ~,n,.,I\,.. T"'rntt)Il;l1

Argumento,el anterior, que lo respaldo' . nla cita de la sill,uiente tesis: - - - - - -

CONFESIÓN TAcITA. EL CÓDI O DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO sí I{ EVÉ LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. Pese a que el Códiq~ de Comercio, en los articulas 1211, 1212 Y
1213, no establece la. confesió tácita, en la diversa disposición 1232 la
reconoce tácitamente al sellal . "El que deba absolver posiciones, será
deClarado confeso: l. Cuando justa causa no comparezca a absolver
posiciones cuando fue citado ' a hacerlo, y apercibido de ser declarado
confeso; //. ,Cuando se niegue, a eclarar; 1//. Cuando al hacerlo inSista en no
responder afirmativa o negativa ente. ". Este tipo de confesión corresponde a
la prevista por el articulo 247 I Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Aguascalientes, el c a'l establece que la confesión tácita es la que
se presume en los casos sellala. 'Ospor la ley. Asl, en virtud de que la confesión
tácita está regulada deficient:ente en el Código de ComerCio: pues aun
.cuando establece los supues ' en los que se configura no' la menciona
expresamente como 'un tipo . confesión, el articulo' 1232 del Código de
Comercio sllareconoce 'al estO ecer los casos de confesión" tácita. ;, .. . 'H I

I ' )', ti J' I 1I \ ~ .• I

No obstante la determinación hec en párrafos anteriores y pese a que el
presunto infractor no haya desvirttJ~~o el hecho irregular que se le atribuye con
los medios de prueba que ofertó,'ew's ane'xos serán debidamente valorados por
lo que hace al cumplimiento de la rTlii:1didacorrectiva impuesta por esta autoridad
en el Considerando VI de la prese e resolución.- , - '- - - - - - - - , - - - - - - - - -

Asi pues, al haber sido valoradas 1 • pruebas ofertadas por el presunto infractor,
indiscutiblemente trae como cons . uencia describir las pruebas que obran en
actuaciones a favor de esta autor~.ad, particularmente las que a continuació~
se describen: - - - - - - - - - - - - - - -j- - - - - - - - - - - -

A. Doc~mentales:~¿¡;lic~s. co'~~¥~,t~~té~ ~n I~f~rde~ de i~~pe~~ió'n PRO,EPA~
DIA-0929-NIPI-1189/2014 y adra de inspección DIA/PI-1189/14,de 08 ocho
y 16 dieciséis de 'octubre de ~014 dos mil catorce, respectivamente, las
cuales merecen valor probatofio pleno en contra del infractor,' toda vez,
que la carga de la prueba reqae en el infractor, el cual desde luego no
desvirtúo de manera total los hechos y omisiones derivados de esos actos
de inspección y vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286,
298, fracción 11, 399 yo 400, del Código de. Procedimientos Civiles del Estado

j .1, 1,1,j, • J 1, f!..I' 1" ". ,. . i , .
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de Jalisca, de aplicación supletoria al ptesente procedimiento por
disposición del articula 3, de la Ley del Proc~dimiento Administrativa del
Estado de Jalisco.- - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - -

Postura que respaldo con la cita de los siguiente criterios: - - - - - e -

*JALISCO
-a¡;¡.;:;;¡;"H

Socletalla de Med,o Arnu.enfe
y ~rrol~ T~rnt()H,.,l

,
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRE O NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS ARACTERíSTlCAS PARA SER
CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE 'IlL GOBERNADO DESVIRTUAR
ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE G IERNO ACTUÓ EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORG LA LEY GENERAL RELATIVA.
Conforme a los artfculos 7, fracciones XL y , V, 48, 49 Y 50, de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, au, cuando existe un registro de
zonificación forestal, la autoridad no está o 'gada a llevar a cabo la inspección
de un terreno sólo cuando éste fuese identi ado y registrado como tal, porque
cuenta con facultades para revisar lo predios que cumplan con las
caracterlsticas necesarias para ser calific ,os de esa manera, en términos del
precepto indicado en primer orden; en a virtud, si el órgano de gobierno
califica de forestal a un bien ralz d rminado, entonces al gobernado
corresponderá ofrecer los medios de pru a tendentes a desvirtuar el dicho de
la autoridad, ya que aquélla actuó en uso~e sus facultades y éste tiene interés
directo en la insubsistencia del acto. I

l'

PRUEBA EN MATERIA FISCAL; CARG. DE LA. ACTAS: Para fincar un crédito
fiscal cuando el causante niega los he os que lo motivan, la autoridad fiscal
tiene la carga de probarlos. Pero si par 110se funda dicha autoridad en el acta
de una visita, conJa que aporta el pri 'ipio de prueba requerido, corresponde
al causante la carga de desvirtuar e valor de esa acta, ya sea por vicios
formales de la misma, ya porque de u propio contenido se desprenda que
carece de valor probatorio, o ya ac ditando con otra prueba adecuada la
inexactitud de su contenido, pues de I contrario, al faltar la prueba relativa por
parte del causante, la impugnación q haga del acta y del crédito derivado de
ella, resultará infundada, conforme I artfculo 220 del Código Fiscal de I~
Federación.
,1, ¡""ltl!,~(I"L .. II' 'l"'.:O"" .fJ'{.\.r:-'I"JIl[

Par ende, esta autoridad .se encuentr en ,condiciones de determinar. que ,al
momento de la inspección/en el.vertede o muriicipal ubicado ,a 4.7. Cuatro punta
siete kilómetros de la' Cabecera munic al' de Santa Maria de Los Ángeles, en
el municipio de Santa María de Los ngeles, del cual es responsable el H.
Ayuntamiento Constitucional de S ta 'Maria de Los Ángeles, Jalisco,
incurrió en la infracción que a continu ión se detalla:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación al artículo 5, fracción XI' de la Ley Estatal del Equilibro Ecalógica
y la Pratección al Ambiente en r ación al articulo 7, fracción XXVI, de la
Ley de Gestión Integral de los ~j!,',;SidUOSdel Estado de Jalisco y punto 8.3
de la Narma Oficial Mexicana N~~083~SEMARNAT-2003, que contiene las
especificaciones de protección afbiental para la selección del sitio, diseño,
construcción,' operaci~n" manito~,olclausura :y ,obras ,complementarias, de
un, SitiO de dlSposlclon flnalr'dl:l;reslduas solidos urbanos, y de' maneja
especial, publicada en el Diari~ Oficial de la Federación el 20 veinte de
octubre de 2004 dos mil cuatro~ porque no realizó 'el vertede'ro municipal,
ubicada a 4.7 tuatro punto siJie kilómetros' de la éabecera muni.cipal de
Santa María de Los Ángeles, en~él municipio de Santa María de Los Angeles,
Jalisco, la cobertura de los re~iauos por lo menas cada semana posterior a~ .su depósito.- - - - - - - - - - - - -., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

," ~

V. En ~irtud de lo arlteri9'¡ y.d.e co.nlor,!!,idad con lo dispuesto por, el articulo ,148;
fracciones 1, 11, 111, IV, Y V, de 1; Ley Estatal del Equilibria,Eco!ógico ,y la
Pratecci,ón al Ambiente y, 12~, I frcciones .1, 11, ,111, IV" V Y VI, de la

j
Ley del

Procedimiento Administrativo de.' Estado ,de Jalisco, es menester, señalar
respecto de la infracc,ión éometidª por el H.,Ayuntamiento' Constitucional de
Santa Maria de Los Angeles Jalisco que:- - - - -- - - - - - - - -'- - - - - - - - --. ' .~' '

al Grav~dad. P<?f la" que,,resp~~ta, a est.e. punto, la ,in,fracción ,cometi~a .s~
consid~r~ grave.- - --.~~1"7li,_i~-1ii :;~h'-I- ~.-:- '~I- tJ :,1; l,-~ii -;-,'~i ~Ct~j,j~ -,.:¡' ~)i-i.L- id

¡ 1 In ~sl.JI .le 1111. H ,;SH.lU ' ti I f "1 .'h',) dA .l~IIS('() ~,pl.lltn ",:l
'C> 1, .¡t'll,11 ~'11. ,,111'\)( ",' '.,3.1 ~,[ '1l\1~1:\ I .'lh) . '1'" ("11',, 11.,1-5

fU:):') dE.~~,fuhH.~:l< JI d,lJt,;.,.r¡; :11", 1IJI... ¡ ..ti, 1,h <.Jo ,jo ¡Jl'~' 1"1,

~tI I'~'f ri~CIl:ql, ,~ (, 11tL I 11i~11' ,1 SEMAOlET.JALlsc8:cOB t.•'l:,. 1e
,~J' ~ rl. '. f, •..•f d,~ ~~" •.(j' '~, l' (Jf". lile. "~jÜ

\ (~I )1. II • f .~, h {, tlt 10



•

-=t1
Lo anterior, obedece a que, de acuerdo a las displsiciones de la Norma Oficial
Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que cont~ne las especificaciones de
protección ambiental para la selección del sitio, di~ñO' construcción, operación,
monitoreo, clausura y obras complementarias de n sitio de disposición final de
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, p blicada en el Diario Oficial de
la Federación el 20 veinte de octubre de 2003 dos mil cuatro, en su parte
introductoria, establece que el crecimiento dem gráfico, la modificación de las
actividades productivas y el crecimiento en la emanda de los servicios, han
rebasado la capacidad del ambiente para simi r la cantidad de residuos que
genera la sociedad, por lo que fue necesario ontar con sistemas de manejo
integral de residuos adecuados con la realidad e cada localidad. - - - - - - - - -

(, '.' -'l'. "'1 I Arnt: nt/
y r)..,~•.,,1'., r~'tlt•••,1I

Por tal motivo y como parte de la politica am ental que promueve el gobierno
Federal, se pretende a través de esta norma, egular la disposición final de los
residuos sólidos urbanos y de manejo espec' 1, que los sitios destinados a la
ubicación del tal infraestructura, asi como s diseño, construcción, operación,
clausura, monitoreo y obras complementari ,se lleven a cabo de acuerdo a
los lineamientos técnicos que garantice la protección del ambiente, la
preservación del equilibrio ecológico y de los recursos naturales, la
minimización de los efectos contaminan s provocados por la inadecuada
disposición de los residuos sólidos urbano de manejo.especial y la protección
de la salud pública en general. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. , I

,
En ese sentido, tal y como se apreció n los hechos circunstanciados que
motivaron la tipificación de la infracci determinada en el considerando
inmediato anterior, es evidente, qu no se daba cumplimiento a las
disposiciones técnicas y parámetros rivados de la norma de referencia,
aspecto que desde luego, resulta sufi nte para determinar la gravedad de
éstas, puesto que su inobservancia ate taria con el objetivo de la norma, que
precisamente es establecer las esp ficaciones de selección del sitio, el
diseño, construcción, operación, moni eo, clausura'y obras complementarias
de un sitio de disposiciÓn final de siduos sólidos urbanos y de manejo
especial.' - - - - - - - - -'- - - - - - - - : -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Pensar lo contrario, seria atentar
población en proteger el ambiente p
preservación del equilibrio ecológic
minimizar los efectos nocivos que pr
de disposición final en la salud de I

ntra el interés público y social de la
su adecuado desarrollo y bienestar, la
los recursos naturales, pero sobretodo

oca la inadecuada operación de los sitios
oblación en general. - - - - - - - - - - - - --

I • -J, ,1..) , .•

(,.'I~ I,Lnl " t. - 11., 1,' ;' le: d" -¡1 11
Esta determinación desde luego, n bedece a una idea aislada de quien aqul
resuelve', toda vez' que, ;al respecto o's órganos judiciales federales ya 'se han
pronunciado respecto a la impor¡¡ln~Jay trascendencia que tienen'los requisitos
para la construcción y operación de' llenos sanitarios, la aplicación de medidas
que involucren la preservación I medio ambiente y el aprovechamiento
sustentable de los recursos natural" ,asi como los ordenamientos juridicos que
rigen esa actividad, s0!1de orden blico e interés social.- - - - - - 7 - - - - - - - ~

Argumentos, que se respaldan cor~la cita del siguiente criterio: - - - - - - - e - -.-

MEDIO AMBIENTE Y EQti.1iIBRIO' ECOLÓGICO. AL' SER DE ORDEN
PÚBLICO LOS'" ORDENA.'MIENTOS JURIDICOS QUE 'RIGEN LA
CONSTRUCCiÓN DE RJf;LLENOS SANITARIOS y VERTEDEROS
ECOLÓGICOS, Y 'DE 'iNTERÉS SOCIAL EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS PARA ELLQ;: LA APLICACiÓN DE LAS MEDIDAS QUE
INVOLUCREN LA PRESER.II,AC/ÓN DE AQUÉL Y EL APROVECHAMIENTO
SUSTENTABLE DE LOS RE,CURSOS NATURALES, ES IMPROCEDENTE EL
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSiÓN EN EL AMPARO RESPECTO DE
ACTOS ATINENTES A AQUELLA ACTIVIDAD. El articulo 124, fracción 11,
inciso fJ, de la Ley de AmPiro establece que el otorgamiento de la suspensión
es improcedente Guand,o. s~s¡ga perjuicio, al inter~s social o se contravengan
disposiciones de orden púo/ico, lo que acontece cuando se afecta al medio
ambiente o al equilibrio eco¡iÓgico; de ahl que no sea factible conceder la medida
cautelar respecto de actos átinentes a la construcción de rellenos sanitarios

, I j I~' I • I ' t I
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no haya acreditado sus condiciones
te para la emisión de la presente

$(.oE'tarla d€ ".k'CIioAmbtPnte
y~trIf}lIo T~nitt)roill

~o, ,
y vertederos ecológicos como depósito:; de basura, toda vez que importa
a la comunidad el cumplimiento de losirequisitos para ello, la aplicación
de las medidas que involucren la presPrvación del medio ambiente y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; además, los
ordenamientos juridicos que rigen es actividad son de orden público,
pues tienden a lograr la seguridad urbana y una adecuada calidad
ambiental; máxime que con la suspe sión se harla posible la referida

• construcción sin el debido examen de s requisitos en la materia y sin el
análisis de los elementos técnicos nece arios para establecer la afectación o
no al medio ambiente y al equilibrio ecol gico, con lo cual el juzgader asumirla
facultades que son propias de las autori ades administrativas. '

b) Condiciones económicas del infracto. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien es cierto, el Ayuntamiento Constitucional de
Santa Maria de Los Ángeles, Jalisco, e requerido oportunamente en el
acuerdo de emplazamiento dictado d tro del presente procedimiento
administrativo que ahora se resuelve, a e cto de que aportara los medios de
prueba que considerara pertinentes para a reditar sus condiciones económicas,
de conformidad con los articulas 148, frac ón 11, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en elación con el numeral 125, fracción
VI, 89,fracción II de la Ley de Gestión In gral de los Residuos del Estado de
Jalisco; de la Ley del Procedimiento Ad 'nistrativo del Estado de Jalisco, fue
omiso en hacerlo, ..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r ~ •• ' ••"J . J ,.' { 1 ••. ,. .l., u':;
No obstante lo anterior, el hecho de qu
económicas, ello no resulta inconveni
resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,;

Criterio que se respalda con la cita de la iguiente tesis: - - - - - - - - - ~ - - - - - ~
,¡. . . ¡ n, ,~¡

1 f' • '. • l. l. I ,.",~', ' • " " I f, , l. ,..~ ,1

COMPETENCIA ECONÓMICA.;SI U EMPRESA ,QUE FORMA PARTE DE UN
GRUPO DE INTERÉS. ECONÓMIC A"LA QUE SE tMPUSO LA 'MULTA
MÁXIMA L'EGALMENTEPREVt~Á:"'AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPA CID D ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJET OS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,
PROMUEVE JUICIO' DE AM¡. RO INDtRECTO CONTRA DtCHA
RESOLUCiÓN, A ELLA CORRESP . DE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO DE
PRUEBA QUE LA SANCiÓN IMP¡j STA, COMPARATIVAMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DESMEDIDA O MAIERIALMENTE tMPOSIBLE O DIFICIL DE
CUBRIR. Durante la etapa de in'(est~ación de prácticas monopó/icas atribuidas
a una empresa que forma,parte de . grupo de Interés económIco, la ComISIón
Federal de Competencia puede r uerir a aquélla la exhibición de 'diversa
documentación ,atinente a. conoce su situación económica. para graduar la
sanción, por ejemplo, los estado financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente, Luego; e'n el ,puesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado el momento~de emitir la resolución correspondiente e
imponer la multa máxima legalme,{le prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económica del infractor en términos del articulo 36 de la Ley Federal
de Competencia' Económica, ~dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su de.'I;lsión en el contexto del comportamiento y
dallo que el grupo económico proC1:uce,y ante la falta material de elementos
objetivos (como Jos estadosfinanc!pros indicados), es factible que valore otros
aspectos, tales como la relación entre la población de una ciudad y el consumo
per cápita a nivel nacional de un producto o servicio. De ahl que en el juicio de
amparo indire'cto:qu< se' promueq,8 contra aquella r,esolución adminislrativa,
corresponde al agente económico afectado, en términos de los artlculos 81 y 82
del Código Federal de procedimie1}os Civiles de aplicación suple/oria, acreditar
con algún medio de 'prueba que la s'anción impuesta, comparativamente con sus
ingresos, es desmedida o ,materiaJmente imposible o dificil de cubrir, tomando
en consideración' además, quei la mencionada comisión es ,un órgano
especializado y con' experiencia en la materia, lo que le permite suponer,que el
monto de la mult.8,¡des,alef?tará,el :tomportamiento ,de.s~rr,?"ad? P~f f"1 gfup'o ,de
interés económico al que perleneee el Infractor" . ._ ,
•• 1'.... I I 'IJ'~' J(l t':1 _ \l' "',,,!,ll" f. ,.n, , ' 1.1 .d.' i)lll )'1/) IC,I ..~ Jl,rI e/. f

(1, ('," fr',,, ,1, '~';"i.' ,', . t, '. ! . ~ J la.. -/
Ante tal omisión, se estima que el infractor al ser un ente público municipal,
cuenta con autonomi'a,' patrimonio propio yes sujeto de merecer presupuesto
anual fijo, además "de "tener facuitades ,recaudatorias, de ,acuerdo a las

.'I,I.o/'l/e:. 'l. ,/,'
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disposiciones del articulo 115, Constitucional, f por tanto dic~s datos son
suficientes para determinar que el infractor tiene/buena solvencia económica.-

C) Reincidencia. Cabe destacar que de un~ búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria, si bier] es cierto se localizó que dicho
ente público fue sancionado a través de la res~ución administrativa PROEPA
0828/0251/2015 de 27 veintisiete de marzo de f015 dos mil quince, en la que
se le impusieron sanciones consistentes e'l multas por la cantidad de
$13,290.00 (trece mil doscientos noventa pefos 00/100 moneda nacional)
equivalente a 200 doscientos dias de salario ll1inimo vigente al momento de
imponer la sanción, dictada dentro .del procedir&iento administrativo registrado
con número de expediente 799/13, también lo e~ que, a la fecha no ha causado
estado por encontrarse pendiente de resolv r el recurso de revisión que
interpuso el infractor, por ende, no se le consi . rará reincidente en la presente
resolución.- - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ • _

d) Carácter intencional o negligente. Al res cto, se considera que la acción
u omisión constitutiva de la infracción, es de c rácter intencional, toda vez que,
del análisis del hecho vertido en el acta de ins ección, siempre ha tenido pleno
conocimiento de aquellas acciones u o~'siones que pueden constituir
infracciones y violaciones a la Norma Oficial exicana NOM-083-SEMARNAT-
2003, que contiene las especificaciones protección ambiental para la

selección ,del sitio, d,ise,ñ,O'constru, cción, OPJCión, mo,nitore, o, ClaU,sura,yobras
complementarias de un sitio de disposición f' al de residuos sólidos urbanos y
de manejo especial, publicada en el Diario ,Icial de la Federación el 20 veinte
de octubre de 2094 ,d?s.lTlil ¡c.u'!tro, par\icul lTlente!a queJiene qlle, yer con1eJ
punto 8.~,.- - - - ~:,it - ;"'¡-l:-¡;-' -.-r.-~-- - j -1- 7f -1-'; - -.JI- -t7'!~ ,~!-I:~li:;'.f,-f- -l:l- - -;

,'1l
e) Beneficio obtenido. Refere~te lal p~s¡bi beneficio dire~to obtenido 'por el
infractor derivado de los actos que ya han,l;ido considerados violatorios de la
normatividad ambiental estatal vigente, es l.' vidente que los ha obtenido, puesto
que ha evitado implementar las acciones e' nversiones tanto en capital humano
como en infraestructura para dar cumpli, iento a la normatividad ambiental
vigente, particularmente por lo que tiene q, e ver con el cumplimiento del punto
8.3, de la Norma Oficial Mexicana NOM-08tSEMA~NAT-2003, que ,contiene las
especificaciones de protección ambiental ara la selección del sitio: diseño,
construcción, operación, monitoreo, clau ra y obras complementarias de un
sitio de disposición final"d~ residuos sórdos urbanos y de ,manejo especial,
publicada en el Diario Oficial de la Federgf:ión el 20 veinte de octLibre de 2004
dos mil cuatro.- - -' - -' - - ~- - - - - ,', •• - }¥ - - - -.- - - , ... - - - - - - - - - , - - - -
VI. Con relación 'a la medida' com~'tiva dictada al H. Ayuntamiento
Constitucional de Santa Maria de Los"~ngeles, Jalisco, en su carácter de
responsa, ble del vertedero municipal Ubil'dO a 4.7 c,uatro punto siete kilómetros
de la cabecera municipal de Santa Mar é de Los Ángeles, en el municipio de
Santa Maria de, ~?~,II,Áng71e:~,.,1~'!!! <::.o!)II~s i,mportante, haser, div.ersas

::I::::,::ecso~r~:~~~-aJi'~-p'~':~t~ -:l~':~~'~~o' ~~'I~" V~:i::- ~:- ;~:'~~~~;ó~ ~;-:"C-:~~I~:

conformidad al artículo 139, de la Ley: Estatal del Equilibrio Ecológico Iy la
Protecci6n al Ambiente', es independiente de las infracción cometida, misma que
en caso de ser cumplida en su totalidad, será tomada como atenuante al
momento de sancionar; según lo estipula el numeral 148, antepenúltimo párrafo,
del .ord.enamiento ,1~g¡;¡,I.ifl~oca.d<?.Aspefl0. que. ,encuentra respaldo 'en ;Ia cita ,de
la slgule~te tesls,:,,- "llr,,-,.:-,~ ;') '1';:; "~'t'-<1'-'; V"f-'~':'-'-,i "i',~"i,i"I~" ',r,) itoll-"")

EQU/LlBRÚ) EcóLóGICO"'yI\~RÓTicC/Ó~' AL' ~MBIENTi.1' LA'S1fMEDID~S
CORRECTlVAS'O'DE URGENTE APLICACióN PREVISTAS EN EL'ARTlcuLo
167 DE LA 'Ll,Y GENERAL' RELA TlVA} NO' TIENEN LA NATURALEZA
JUR(DICA DE LAS SANCIONES AQMINISTRA TlVAS. Las medidas correctivas
o de urgente aplicación a que se réfiere el arllculo 167 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Prolección al Ambiente se insertan en un contexto
regula/ivo hlbrido en el que t se prevén sucesivamenle potestades
administra/ivas de ir¡spección, ejecución y sanción, regulándose además
algunos aspectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese, conlexto,

I J . ,1', • I J P ., I I~ ti 1" :-l' I \ 1,d'.JI I •

lb .ll (1B. pal d : ~~".:;1 r"I,-t1Ii,. It~ 1JS 1'1qt l~~: ~r El n dltir.lpi, d,~
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debe precisarse que no se trata de simples medidas provisionales en el sentido
tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su objeto no es
preservar la materia de un posibl.b futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias. irreversibles que pUdierf!. poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino evitar conT.cuencias que pueden ser irreversibles
desde el punto de vista de la preserva . n del medio ambiente, al tiempo que
despliegan funciones adicionales frente al particular. Sin embargo, lo anterior
no implica asimilarlas a las sanciones, es no consisten en la privación de un
bien que una autoridad competente rea za por medio de la coerción (actual o
potencial), como consecuencia de la cisión de una determinada conducta.
Esto es, si bien es cierto que las medid s previstas en el mencionado articulo
167 coadyuvan al desarrollo de la insp ción y vigilancia del cumplimiento de
la normativa medioambiental, también o es que sólo en caso de que los
resultados de las inspecciones sean n gativos pueden tener impacto en la
imposición de sanciones administrati as, sin que por esa circunstancia
adquieran la naturaleza jurldica de . as sanciones, o deban cumplir las
exigencias de positivización legal aplic 'das tradicionalmente a estas últimas.
De ahl que al estar en un ámbito en e ue la administración pública goza de
legItima discrecionalidad, la ley no tien la obligación de precisar y detallar las
medidas selJaladas como si se tratara e sanciones.

En virtud de lo anterior, según la mediA correctiva dictada en el acta de
inspección DIA/PI-1189/14 de 16 dieciséi de octubre de 2014 dos mil catorce
y el acuerdo de emplazamiento PROEPA 98/0705/2014 de 24 veinticuatro de
noviembre de 2014 dos mil catorce, a fecha de emisión de la presente
resolución, el grado de cumplimiento se e. uentra tal y como a continuación se
in d ica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

l' ,( 'l.
: . I

1. Deberá' acreditar antes esta P. curaduria Estatal de Protección al
Ambiente que realiza la cObertfa de los residuos depositados en el
sitio de forma continua y dentro e un lapso o por lo menos una vez a
I .•a semana.- - - - - - - - - - - - - - "rt - - -.- ,- - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -

R t t d'd t' ~~ . .. .. bespec o a es a me I a,' pos erlor a a reVISlon. minUCiosa que o ra en
actuaciones se d?termi~a cu.mpli~a, 'ya ,ue elinfr~ct~r r~alizó I,as"acciones
necesarias para cubrlr'los resldlJos, por Ió!:'menos una vez a la semana postehor
a su dep,ósito, tal com'(j'quedó' constatado~n la foja 03 tres de 07' síéte"dei acta
de visita de verificación DIVA/070/15 de)17 diecisiete de febrero de 2015 dos
mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - :'- - - - i- ------------------------ª . 1, I
En mérito de lo anterior, es.de resolverser. se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

'.'
, R'ESUE.LVE: ';, I ,

ti
Primero. Con fundamento en el artículoii146, fracción 11, de la Ley. E~tatal del
Equilibrio Ecológico.y .Ia ,Protecciónai" Ambiente, que establece ;que I.as
violaciones a los preceptos de esta Ley ¥ las disposiciones que de ella emanen
constituyen infracción y serán sancionad,Os administrativamente por el Gobierno••del Estado, a través de la Procuraduría q$tatal de Protección al Ambiente, como
órgano desconcentrado de la Secretatra de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de su competenciái

, con multa por el equivalente de veinte
a veinte mil días de salario mínimo vig~nte en la zona del Estado donde se
cometa la infracción, al momento de ¡imponer la sanción, atendiendo a lo
establecido en los considerandos IV, y Y VI, de la presente resolución, por
violacíón al artículo ,5" fn;H;:ci?n XIV, de;fa, Ley Estatal de.' Equilibr~. Ecológicq y
la Protección al Alllbiellte e,n.I~~!a,ciór aLarp,culo, \,¡fracclón XX~I, ¡de la Ley ,d~
Gestión Integral de los ResiduoS del E~ado de Jalisco y punto 8.3 de la Norma
Oficial Mexicana: NOM-083-SEMARNAT-2003,. que' contiene las
especificaciones de protección ambie~tal para' la ¡ selección del 'sitio, diseño,
construcción, operación, monitoreo, ct'ausura y obras complementarias de un
sitio de disposición final de residuos¡sólidos urbanos y de manejo especial,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 veinte de octubre de 2004
dos mil cuatro, porque no realizó en el yert~dero municipal, ubicado a 4.7 cuatro
punto siete kilómetros de la cabecera municipal de Santa Maria de Los Ángeles,
en el municipio de Santa María de Lbs Ángeles, Jalisco, la cobertura de los
residuos, cada semana posterior a su' depósito, se impone al H. Ayuntamiento

J' • •
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Constitucional de Santa Maria de Los Á~geleS, Jalisco, sanción consistente
en la multa por la cantidad de $2,191,20 ídos mil ciento noventa y uno pesos
20/100 moneda nacional), equivalente al30 treinta dias de salario minimo
vigente al momento de imponer la sanció1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Segundo. Con fundamento en lo establ4cidO por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Proij¡cción al Ambie.nte, se otorga al H.
Ayuntamiento Constitucional de Santa~Maria de Los Angeles; Jalisco, el
plazo de 10 diez días hábiles contados a¡partir del día síguíente en que surta
efectos la notificación de la presente risolución, para que acredite haber
cubierto las multas impuestas, mism~ que podrán pagarse en la
Recaudadora ubicada en avenida ProlOilgación Alcalde número 1,351 mil
trescientos cincuenta y uno, Edificio ~'folonia Miraflores, en el municipio
de Guadalajara, Jalisco, en el entendid~que de no hacerlo se remítirá copia
certificada de la misma a la Secretaría de tNaneación,Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado para que proc~a a hacer efectivas las sanciones
económicas impuestas, y una vez ejecwtadas se sirva comunicarlo a ésta
Procuraduria Estatal de Protección al Am~iente, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Terc~ro, Notifíquese al H. Ayuntamienti Constitucional de Santa Maria de
Los Angeles, Jalisco, por conducto de St"Sindico Municipal Virginia Valdovinos
Murillo ylo quien actualmente ocupe di o cargo, a través de su autorizado
Edmundo Robles Nerí, en el domicilio ubí' ado en calle A. Valdez número 3 tres,
en el municipio de Saniéi'María de ,LosA~'geleS,Jalisco, de conformidad con !os
artículos, 126, fracción 1,y,,127, de la L Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, Cúmplase,- - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, J r ". 1

Así lo resuelve y, firma el titular de la 'e rocuraduría Estatal de tección al
Ambiente del Estado de Jalisco, - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - ~- - - - - - - -

, cH' 1 " I l' ~ "~B~" ". , ,
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